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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

Lima, 26 de noviembre de 2021

OFICIO MÚLTIPLE N° 00067-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores(as)
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN

Presente.-

Asunto: ACTIVIDADES DE RECOJO DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA
ENCUESTA NACIONAL DE DOCENTES Y ENCUESTA NACIONAL DE
DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS – ENDO
Y ENDI 2021.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y, en relación al
asunto en referencia, manifestarle que el Ministerio de Educación (Minedu), a través de la
Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE) de la Oficina de Seguimiento y Evaluación
Estratégica, dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, iniciará a nivel
nacional el proceso de recojo de información en una muestra de instituciones educativas
de nivel inicial, primaria y secundaria de Educación Básica Regular (EBR), los operativos
previstos para el desarrollo de la Encuesta Nacional de Docentes y Encuesta Nacional de
Directivos de Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional (ENDO y ENDI 2021).

El objetivo de este operativo es generar información relevante, confiable y oportuna sobre
la opinión actualizada de docentes y directores referida a sus ámbitos personal, familiar y
profesional, así como las principales percepciones sobre condiciones, valores y estrategias
que influyen en su desempeño y desarrollo profesional, incluyendo la valoración respecto a
su carrera y expectativas respecto a la Ley de Reforma Magisterial. En ese sentido, dicho
operativo se llevará a cabo a través de llamadas telefónicas dirigidas a una muestra nivel
nacional por parte de personal autorizado por el Minedu, entre 06 al 17 de diciembre
2021.

De acuerdo a lo detallado, es importante contar con el apoyo de los docentes y directivos
de las IIEE de su jurisdicción para el recojo de información correspondiente. Por lo mismo,
se solicita a su despacho, en la medida de lo posible y por la vía que considere pertinente,
realizar las comunicaciones necesarias para facilitar la realización de las encuestas, las
mismas que una vez procesadas y analizadas, contarán con reportes específicos que
pondremos a su disposición.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
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                                                              Atentamente,

(GENERICO 01-CDZP)
cc:
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